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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS

Resolución 1939/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 8/2/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0030847/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que mediante Resolución Nº 378 de fecha 17 de enero de 2007, modificada por las Resolu-
ciones Nros. 674 de fecha 24 de enero de 2007, 11 de fecha 9 de marzo de 2007 y Nº 339 de
fecha 10 de abril de 2007, todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, se estableció el procedimiento para la determinación de la compensación
para la industrialización de trigo destinado al mercado interno implementado por la citada
Resolución Nº 9/07.

Que la referida Resolución Nº 378/07 y sus modificatorias, fijaron los parámetros para la
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los molinos harineros, usuarios de molienda de trigo y productores
de trigo.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los molinos harineros, cuyos Nombres o
Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos obran-
tes a fojas 2, 27, 42, 66, 119, 227, 260, 278, 295, 314 y 328.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 26, 41, 65,
118, 226, 259, 277, 294, 313 y 327.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines de
resultar acreedores del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en vigen-
cia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, dándose asimismo cumplimiento con lo ordenado en la misma, acom-
pañándose en consecuencia las respectivas notas emitidas por el Secretario de Comercio
Interior del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION y que se encuentra agregadas a
fojas 17, 23, 39, 63, 116, 184, 216, 224, 257, 275, 291, 310, 325, 342 y 347, correspondiendo
en tal sentido, el otorgamiento de las compensaciones oportunamente solicitadas.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 352, que no han merecido observaciones.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Resolu-
ción Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los molinos harineros de trigo que
se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la
suma total de PESOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y UNO CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 15.828.461,31), por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a
la suma total de PESOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y UNO CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 15.828.461,31), por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— José Portillo.
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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA ACEITERA

Resolución 1940/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 8/2/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0026213/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo



Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 31.343 9Martes 12 de febrero de 2008

interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la
alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas
cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 344 de fecha 12 de abril de 2007 modificada por su similar
Nº 659 de fecha 8 de mayo de 2007 ambas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, incorpora al mecanismo de compensación implementado por
la mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07 a los fabricantes-fracciona-
dores y/o fraccionadores de aceites refinados de soja y/o girasol y/o sus mezclas en envases
de hasta CINCO (5) litros destinados exclusivamente al consumo interno.

Que asimismo por Resolución Nº 239 de fecha 18 de abril de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION se estableció que a los efectos del cálculo de las compensa-
ciones respecto de subproductos o productos derivados de los granos de trigo, maíz, soja y
girasol, esta Oficina Nacional podrá utilizar los indicadores de precios, parámetros y/o coefi-
cientes técnicos y económicos que elabore la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS.

Que en ese sentido por Resolución Nº 132 de fecha 25 de abril de 2007 de la mencionada
Secretaría, se dan a conocer los valores base del aceite crudo de girasol y de soja a los
efectos de su aplicación en la liquidación de la compensación.

Que en virtud de ello por Resolución Nº 659 de fecha 8 de mayo de 2007 de la OFICINA
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se modifica la Resolución Nº 344/
07 a fin de adaptar la forma de compensación a las resoluciones citadas.

Que la referida Resolución Nº 344/07 y su modificatoria Nº 659/07 fijó los parámetros para la
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos fabricantes-fraccionadores y/o fraccionado-
res de aceites refinados de soja y/o girasol y/o sus mezclas en envases de hasta CINCO (5)
litros destinados exclusivamente al consumo interno.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los industriales aceiteros cuyos Nombres
o Razón Social, Expedientes, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Ban-
caria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron sujetas a
análisis por el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la norma-
tiva vigente, conforme surge del informe técnico obrante a fojas 2, 15 y 30.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 14 y 29.

Que en virtud a lo que surge de fojas 13, 28 y 47, donde se acompaña el dictamen de la
SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, de donde surge que las firmas de referencia han cumplimentado con las pautas de
precios oportunamente acordadas con la referida Secretaría, corresponde entender que se
ha dado efectivo cumplimiento con lo dispuesto por la Resolución Nº 145 de fecha 7 de sep-
tiembre de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que no
han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los industriales aceiteros que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma
total de PESOS CINCO MILLONES CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS QUINCE CON VEINTI-
TRES CENTAVOS ($ 5.130.215,23), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forman parte de la presente medida, el que asciende a la suma
total de PESOS CINCO MILLONES CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS QUINCE CON VEINTI-
TRES CENTAVOS ($ 5.130.215,23), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.
— José Portillo.

ANEXO

#F2835091F#

AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I2832789I#

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Resolución Nº 30/2008

Bs. As., 5/2/2008

VISTO, los expedientes Nros. 7926/2006 y 815/2007, ambos del registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto Delegado Nº 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 y el Decreto
Nº 436 del 30 de mayo de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 456 del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL del MINISTERIO
de JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS de fecha 17 de febrero de 2005, se resolvió
rescindir parcialmente el contrato suscripto con la firma DISTRIBUIDORA VIRASORO S.R.L., instru-
mentado mediante la orden de compra Nº 198/04, y aplicar la penalidad dispuesta en el artículo 29,
inciso a) apartados 1 y 3 del Decreto Nº 1023/2001 y el artículo 26 de la Resolución del Ministerio de
Economía Nº 834/2000, que establecen la pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato por la
parte no cumplida de aquél.

Que contra dicha Resolución, la firma DISTRIBUIDORA VIRASORO S.A. interpuso recurso de
reconsideración, con jerárquico en subsidio, siendo ambos recursos rechazados por Resolución Nº 1241
del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL de fecha 17 de mayo de 2005, y Nº 270 del ex MINISTE-
RIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS de fecha 13 de febrero de 2006, respectivamente.

Que a fs. 65, la DIVISION TESORERIA del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL del MINISTE-
RIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS informó que el proveedor DISTRIBUIDO-
RA VIRASORO S.R.L., no cumplió con la penalidad impuesta, vencido el plazo por el que fue intimado.

Que la DIVISION LIQUIDACIONES Y ORDENES DE PAGO del SERVICIO PENITENCIARIO FE-
DERAL del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, mediante nota de
fecha 2 de agosto de 2006, informó que procedió a descontar de una factura pendiente de pago a la
firma DISTRIBUIDORA VIRASORO S.R.L., el monto de la penalidad aplicada por la Resolución
Nº 456/05.

Que la DIVISION DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL
del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS mediante el Dictamen Nº 5873
de fecha 18 de septiembre de 2006, informó que la Resolución Nº 456/05 se encuentra firme en sede
administrativa.

Que con los antecedentes remitidos por el SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL del MINISTE-
RIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, mediante Dictamen ONC-LEGALES
Nº 225 de fecha 28 de diciembre de 2006, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, obrante
a fs. 75/76, opinó que se configuró la causal de suspensión establecida en el artículo 145, inciso b),
apartado III), del Anexo al Decreto Nº 436/2000, por cuanto se intimó al proveedor a depositar en la
entidad contratante el valor de la garantía perdida y no lo hizo dentro del plazo que se le fijó al efecto.

Que en tal sentido la citada OFICINA NACIONAL mediante la Disposición Nº 96 de fecha 18 de
enero de 2007, aplicó a la firma DISTRIBUIDORA VIRASORO S.R.L., la sanción de suspensión para
contratar con el Estado Nacional por el plazo de UN (1) año.

Que la firma DISTRIBUIDORA VIRASORO S.R.L. interpuso recurso de reconsideración y jerár-
quico en subsidio contra la Disposición ONC Nº 96/2007.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARIA DE LA GESTION PU-
BLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS consideró que la disposición recurrida fue
emitida conforme a la normativa aplicable a la materia y de acuerdo a los principios que rigen el
derecho administrativo.

Que en tal entendimiento, dictó la Disposición Nº 105 el 9 de mayo de 2007, rechazando el recur-
so de reconsideración interpuesto.

Que la citada disposición fue notificada a la firma mediante carta documento con fecha 29 de
mayo de 2007, y publicada en el Boletín Oficial el día 28 de mayo de 2007.

Que la firma agraviada no ha efectuado nuevas presentaciones que tengan por objeto mejorar o
ampliar los fundamentos vertidos en su escrito de reconsideración.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARIA DE LA GESTION PU-
BLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS mediante Dictamen ONC- LEGALES Nº 278
de fecha 11 de septiembre de 2007 obrante a fs. 123, concluyó que corresponde rechazar el recurso
jerárquico subsidiariamente interpuesto por los mismos fundamentos expuestos al analizar el recurso
de reconsideración.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE ASESORA-
MIENTO LEGAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCION GENERAL DE
ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARIA LE-
GAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas por el artículo 90 del
Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por Decreto Nº 1759/72 (t.o. 1991).

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Recházase el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de reconsideración
por la firma DISTRIBUIDORA VIRASORO S.R.L., con domicilio en la calle Valentín Virasoro Nº 1721
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, C.U.I.T. Nº 30-64260677-4, contra la Disposición Nº 96/2007
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, mediante la cual se le impuso la sanción de suspen-
sión para contratar con el Estado Nacional por el plazo de UN (1) año, en los términos del artículo 145,




